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Cuarto.-A efectos contables se estable lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de cada una de las mer-can
cías 1 y 2 realmente contenidas. el. el -fieltro que. se exporte,
se podrán importar con franqulcIa arancelaria. o se datarán en
cuenta de admisIón temporal. o se devolvertm los derechos aran·
celarlOS !:legun ~i sistema a que se acoja el intaresdo. 104,17
kilogral~os de la mercancía 1 Y 108,6 kilogramos de la mer·
<ancía 2. •

Por ca-'a 100 metros cuadrados de fieltro que se exporten,
se podrán impol'¿ar con franquicia arancelaria. o se datará.n
en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistama a que se aco1a el interesado,
107 metros cuadrados de la mercancía 3.

h) Se considl!oran pérdidas, en concepto exclusivo de mer
mas:

El 4 por 100 para la mercancía 1.
_ El 8 por 100 para la mercancía 2.
- El 6,.:55 por 100 para la mercancía 3.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composíciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y .distingan de otras
similares y que en cualq~ier caso deberán ooinctdir, respecti
vamente, con las mercancfas previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y- de las compro
badones que estime conveniente realizar, entre ell&& la ex
tracción de muestras para su revisión o análisis por el Laba-
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en ,el .Bolatin Of1·
cia] del Estado-, debiendo el mteresado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses dI:; antelación a su caducidad y ad,.
"juntando la documentación exigida por la Orden del MinisteriO
de Comerclo de 24 de febrero de 1976.

Sexto,-Los países de origen de la mercancia a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
reiaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
reglmen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-.El plazo para la transformación y exportación en
ei sistema de admisión temporal no podrá ser superior 8. dos
años. si '"lien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en 'el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gob!erno de 20 de na
viembre de 1975 y en el punto 6." de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será d J ur. año a partir
de la fecha de las exportadones respectivas, según lo estable·
cido en el apartado 3.6 de la. Orden ministerial d~ la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a. que tiene derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sin mlls limitación que el cumplimiento del plazo
para s':llicitarlas

En el sistema de devolución de derechos, el plazo Jentro
dei cual ha de realizarse la transformación o incorporac16n y
exportación de la~ mercancías seré, de seis, meses.

Octavo.~la opción del sistema a elegir s':' hará en el mo
mento de la presentación de la correspond!ente declaración o
licencia de importación, en la &. imlsión temporaL Y en el mo
mento de sollcitar la correspondiente licencia de exportación, en
los otros <1os sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
impbrtación como de.la licencia de exportación, que el titular se
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando .la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno,~Las mercancías importadas en régimen de tráfIco
de perfF]ccionamiento activo, as, como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro·
baclón

Décimo,-En el sistema de reposición con franquicia arance·
1<:1.1 itlo Y lIa elevolucJOn ele aerochos. las exportl1.clones que se
hayan efectuado desde el 11 de abril de 1983 para la mercan
cía 1, y el 18 de febrero de 1983, para las' mercancías 2 y 3,
hasta la aludida fecha de publicación en el .Boletín Oficial
del Estado_, podrán acogerse también a los beneficios corres·
pondientes. siempre que se hayan hecho constar en la licencia
de exportación y en la restante documentaci6n aduanera de
df;,;pacho la referencia de ('star en trámite su resolución. Para

estas exportaciones los plazos señalados en el articúlo anterior
comenzarán a contarse desd.:t la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

UndéClmo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
'lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden ministerial, por la. normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

_ .Jecreto 14132/1975 (.Boletin Oficial del Estado- número
165).

_ Orden de la Presidencia del Gobierno de 2'" de noviem
bre de 1975 (~Boletín Oficial del Estado- número 282).

_ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 53>'

_ Orden- del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 53).

_ Circular de la Dirección Generai de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Bo1etín Oficial del Estado- número 77>'

Duod&'::imo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General • Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para .la ?Orrecta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autOrizacIón.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimierito y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

fimo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 20 de octubre de 1983 por La que' se
prorroga a la. firma .Motor IbértcQ, S. A._, el ~égi'

men de tráfico de perfeccionamiento activo, para
la importaclón de chapa de acero, 'Y la- exporta
ción de vehtculos comerciales de .Ebro_ y .Avia-.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa. .Motor Ibérica, .S. A.~, so
licitando prórroga del régimen de tráfico de perfeCCIonamiento
activo para ¡a importación de chapa de acero y la exporta·
ción de vehiculos comerciales .Ebro_ y .Avia-, autorizado por
Orden ministerial de 14 de septiembre de 1981 (.Boletín Oficial
del Estado- de 5 de octubre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcd6n _G_eneral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un año a' partir del 5 de octubre de
1983 el régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo a la Fir
ma .Motor Ibérica, S. A.-, con domicilio en calle Raimundo
Fernández Villaverde, 43, Madrid. Y NIF A.08.004871.

Segundo.-El interesado queda obligado a lleclarar en la do
cumenta<::6n aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del ben~f~cio
fiscal. así como calidades, tipos (acabados, colores, espeCIfIca
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras.
similares y que en cualquier caso deberán ooincidir, respec
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que ,estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondie'nte hoja
de detalle.

Lo que comunico a V: 1. para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1983...,..-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.'

29751 ORDEN de ro de octubre de 1983 por la que se
prorroga a la firma .Viuda de Gabriel Mari Mon
tañana. S. A.-, el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para La importación de ..:hapa
de acero inoxidable y bobinas y ta exportación de
hornillo. y fregaderos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .Viuda de Gabriel Mari
Montañana, S. A.-, solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccioD.El.miento activo para la importación de chapa de
acero IDOXldable y bobinas y La expOrtaCIOn ae hO~nll~OS 'j
fregaderos autorizado por Decreto 1397/1968, de 6 de Jumo. de
1983 (.Boletín Oficial del Estado_ de 24 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección Generai de Exportacióil, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por tres meses a partir del 6 de junü
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a L


